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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veinte, 
(20) de febrero de  dos mil veintitrés, (2023).  
 
RADICADO       : 2021-096 Menor 
PROCESO        : EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
DEMANDADO  : DATAFIS S.A.S y JESUS ALBERTO ANGULO CARDONA 
ASUNTO          : AUTO NIEGA SEGUIR ADELANTE  

 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a negar dictar auto que ordene seguir adelante con la ejecución 

y ejercer control de legalidad. 

CONSIDERACIONES 

Revisado el expediente, se observa la necesidad de ejercer control de 

legalidad de que trata el artículo 132 del CGP, según el cual,  “ “…Control de 

legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 

no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 

los recursos de revisión y casación…” 

Es el caso que con auto de fecha 18 de abril de 2022, se hicieron las observaciones 

a las diligencias de notificación que se habían aportado por la parte demandante, y 

se requirió para que las mismas se sujetaran a las exigencias de los artículos que 

se utilizaran para efectuar dicha notificación, según se tratare de notificación física 

o notificación electrónica. 

La apoderada de la parte demandante acompaña nuevamente diligencias de 

notificación  de la parte demandada, invocando el artículo 291 y 292 del CGP, del 

CGP, pero no efectuando notificación a la dirección física, sino electrónica. 

Siendo ello así, debe entender el Juzgado que utilizo el artículo 291 relacionado con 

la notificación por correo electrónico, (Ley, 527 de 1999),  pero es el caso, que no 

se acompaña la documentación a que se refiere el artículo 291 y 292 del CGP. 

 Se reitera yo la dicho en el auto de fecha 18 de abril de 2022, si se decide notificar 

conforme al artículo 291 y 292 deben seguirse las exigencias de dichas normas, si 

es de manera física, debe remitir y acompañar al juzgado la documentación que 

señala la norma. 
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Y si se desea notificar a la dirección electrónica conforme al artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, debe igualmente el demandante cumplir con cada una de las 

exigencias señaladas en dicho artículo con respecto a la persona natural, esto es:  

- La forma en que obtuvo el conocimiento del correo electrónico del 

demandado JESUS ALBERTO ANGULO CARDONA 

- Acompañar las evidencias 

- Informar si es el que acostumbra utilizar el demandado. 

De no poder suministrar lo indicado en la citada norma debe proceder con la 

notificación física, indicada en la demanda, acompañando la documentación  

indicada en los artículo 291 y 292 del CGP, precisando que la citación de que trata 

el artículo 291 y el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, deben acompañarse 

debidamente cotejado y sellado por la respectiva empresa de correos. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

SEGUNDO: Ejercer control de legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P 

TERCERO: Requiérase al apoderado judicial del demandante a fin de que efectúe 

las diligencias de notificación de la parte demandada  DATAFIS S.A.S y JESUS 

ALBERTO ANGULO CARDONA conforme lo expuesto en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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